
Definición:

La ética 
es:

Anhelo de vida plena.

Con y para otros.

En instituciones justas.

Ricoeur, Paul. Sí Mismo Como Otro. Siglo XXI Editores 1996. 
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1. El ámbito de la ética

La ética tiene que ver con exigencias de conducta y orientaciones para la vida de las personas como 

agentes morales cuyas acciones y conductas afectan, de uno u otro modo, el bienestar, el desarrollo o los 
derechos de otras personas.

El ámbito de la ética es el ámbito de la 
convivencia humana.

La ética está presente en nuestra conducta y 
práctica diaria. 

Nuestras acciones y conductas afectan a 
otros.



2. Ética pública

La ética pública puede entenderse como un hacerse
colectivo.

(Manuel Villoria Mendieta. Ética pública y 
corrupción. Madrid: Tecnos, 2000)

Un proceso en el que la colectividad y los individuos van
generando aquellas pautas de conducta y un determinado
tipo de carácter.

Que permiten un mejor desarrollo
de la convivencia y una mayor
expansión de la autonomía y
libertad del ser humano.



Lo fundamental de la ética pública es el respeto a los 
derechos de los ciudadanos. 

Este respeto se debe dar entre los propios ciudadanos en 
sus relaciones sociales

Y de parte de las instituciones públicas y privadas que 
generan servicios a la ciudadanía
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3. INTEGRIDAD

Definimos la integridad como:

Cumplir con la palabra dada

¿Dónde encontramos nuestra 
palabra como servidores 

públicos?

En el correcto ejercicio de 
nuestras funciones

¿Dónde encontramos la palabra 
dada de la institución?

En el cumplimiento de su misión 
institucional



Acciones del Plan de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción 2018-

2021

(D.S. 044-2018-PCM)

4. POLÍTICA NACIONAL 



Capacidad preventiva del 
Estado

Identificación y gestión de 
riesgos

Capacidad sancionadora 
del Estado
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• Transparencia y gobierno digital
• Cultura por la integridad
• Rendición de cuentas
• Participación ciudadana
• Carrera pública meritocrática
• Políticas de integridad (uso de recursos públicos, 

regalos, gestión de intereses, conflicto de interés)
• Políticas de relacionamiento con proveedores
• Gestión de conocimiento y manejo de información
• Simplificación administrativa

• Planificación de la gestión basada en riesgos
• Implementación del control

• Aseguramiento del funcionamiento de canales de 
denuncias

• Fortalecimiento del sistema judicial
• Fortalecimiento del sistema disciplinario administrativo
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Funciones de la OILC según ROF (Decreto Supremo N° 013-
2017-JUS)

Prevención de 
la corrupción

Plan de Integridad 
del Sector

Modelo de 
Integridad

Denuncias 
anticorrupción

Recepción, 
sistematización y 

seguimiento

Medidas de 
protección al 
denunciante

Control 
interno

Gestión de riesgos 
de corrupción

Implementación, 
seguimiento y 
evaluación del 

Sistema de Control 
Interno
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Acciones transversales 

Seguimiento del 
Plan Nacional 
de Integridad

Metodologías 
de Capacitación 
de  Integridad

Comunicación 
Interna
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Otras acciones de la OILC

ISO 
antisoborno

• Implementación en 
el Dirección General 
de Defensa Pública

Elaboración de 
informes sobre 

políticas 
anticorrupción

• Opiniones técnicas

• Seguimiento de 
instrumentos

Asistir a las 
direcciones/oficinas 

en el marco de 
nuestras 

competencias

• Caravana de la 
Justicia

• Defensa Pública

• Recursos Humanos

• Centro de Estudios
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5. Denuncias anticorrupción

Tolerancia hacia la corrupción en la política

Fuente: X Encuesta Nacional sobre Corrupción 2017. PROÉTICA. IPSOS Perú

7 65 27

Alta tolerancia Tolerancia media Rechazo definido

 Que una autoridad elegida coloque a simpatizantes 
poco calificados en puestos clave.

 Pagar una ‘propina’ para que le perdonen una multa o 
para agilizar un trámite público.

 Piratear servicios públicos (agua, luz, cable, Internet, 
etc.)

18 33 40

Alta tolerancia Tolerancia media Rechazo definido

Tolerancia hacia la microcorrupción

 Es necesario algo de corrupción para poder facilitar el 
crecimiento de la economía y desarrollo.

 Es necesario algo de corrupción para poder facilitar los 
trámites y procedimientos en las instituciones 
públicas.

 No se les debe sancionar a los funcionarios corruptos 
que hacen obras en beneficio de la población

La tolerancia hacia la 
pequeña y mediana 

corrupción es estable. 

El rechazo ciudadano 
hacia la corrupción en la 
política va en aumento.



No denunciar un acto de 
corrupción debilita a las 

instituciones públicas y genera 
impunidad.
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Medios para denunciar:

Llamando al: 01 204-8020, anexo 1474

Escribiendo al correo:
denuncias anticorrupción@minjus.gob.pe

Ingresando al sistema de denuncias en línea en la 
web institucional.

https://denuncias.minjus.gob.pe/public/denuncia/registro.xhtml
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